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MAT.: Aprueba Convenio de Tmnsfere¡cia de RecuNos,
Fondo Regional de Iniciativa lacal. (FRIL).

PtlNrA ARxNAs, 22 str ?009

Los Artículos 100 y siguientes de la Constitución Política de la República:
El D.F.L. N' 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria Geneml de la Presidenci4 que lúa el
texto refi¡ndido, coordinado y sistematizado de la Ley N. 18.575 del 05.12.86., Orgánica
Constitucional de Bases Genemles de la Adminisfación del Estado;
t¿ Resolución N" 1.600 del 30/10/2008, de Contra¡ofía General qu fija normas sobrc exención del
Tná¡nite de Toma de Razón;
El D.F.L. N" l/19.175 qve fija el texto reñ¡ndido, coordinado, sisrematizado y actualizádo de la
Ley N" 19.175, Org.ínica Constitucional sobre Cobiemo y Adminisrr¿c¡ón Regional, publicada en
el D.O. el 08.11.2005;
La L€y de Prcsupuesto del Sector Público 2009, Ley 20.314:,
La Resolución Ex. (GR) N' 64 de fecha 30.06.2009, del Servicio de cobiemo Regional de
Magallanes ¡ AntáItica Ch¡len¿i
El acuerdo del Consejo R€gional de Sesión Ordina¡ia N. 18 del 15.06.09, que aprobó
favombl€mente el financiamiento de iniciativas del Fondo Regional de Iriiciativa Local (FRIL),
proceso p.esupuesta¡io 2009;
[.os antecedentes tenidos a la vista;
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CONSIDERANDO:

L Que, ia Il. Mu¡icipalidad de Porvenir, presentó para la evaluación del Gobiemo Regional, el
proyecto denominado "Normalización Dependencias Anexo Edificio Consisto¡ial Municipalidad
de Porvenif', Código BIP N' 30091320, el cual se encue¡Ía técnica y económicamente
recomendado, lo que consta en la Ficha de Eva¡uación 2009;

2. Que, por Resolución citada en el Visto N' 6 de la p¡esente rcsolución, consta la identificación
presupuefaria del proyecto, lo que hace factible su ejecución;

?- Que, la Il. Municipalidad de Porvenir, es una entidad competente pam hacerse cargo de la
ejecución del proyecto anteriormente individualizado:

4. Que, de acuerdo a la legislación vigente el S€¡vicio de Gobiemo Regional de Magallanes y
, ntártica Chilen4 conforme a los requisitos para encomendar la ejecución del proyecto en
comento, correspondiente a fondos FRIL, debe ser por medio de un Convenio de Transferencia de
Recursos.

RE$MLVO:

1. APRUÉBASE, el Convenio de Transferencia de Recursos, Fondo de Iniciativa Local, de fecha
22.09.2009, suscrito enfe este cob¡emo Regional y la Il. Municipalidad de porvenir, para la
ejecución del siguiente proyecto:

CODIGO
BIP

NOMBRE PROYECTO

30091320 Normalización Dependencias Anexo Edificio Consisto¡ial Municipalidad de
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2.- El Convenio que po¡ el presente acto se aprueba forma parte íntegra
de la presente resoluciórL y cuyo texto se trasc¡ibe a continuación:

,l En Punta Aren s, a 22 de septiembre de 2009, entre el Sbrvicio Gobierno Regional de Magallanes y
A¡tártica Chilen4 RUT. N'72.229.800-4! rep¡esentado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO
MATURANA JAMAN RUT N' 5.364.467-8 ambos domiciliádos en Calle Plazá Muñoz camero N.
1028,2'piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adelant€ "el Gobiemo Regional", por una parte y por la
otra la Ilustre Municipalidad de Porvenir, RUT.N' 69.250.300-7 reprcsentada por su Alcalde, don
FERNANDO CALLAIIAN GIDDINS, RUT. N" '7.49'7 .486-4, ambos domiciliados en Padre Mario
Zav^tt^to 434, de la ci¡dad de Porvenir en adelante "la Mun¡cipalidad", han acordado lo siguiente:

PRIMIRO: La Ley No 20.314, que establece el Presupuesto d6l Sector Público para el a.ño 2009, en la
Partida Ministerio del Inte¡ior, Gobiemos Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los hogramas 02 de
los Gobiemos Regionales, en su numeral 26, autoriza a los Gobiernos Regionales p¿ra tansferir rccursos a
las Municipalidades (Subtítulo 33, Item 03, Transferencias de Capital, Aportes Á otras Entidades públicas

- Asig. 125 Municipalidades) con el objeto de ej€cutar proyectos de inversión, con la modalidad de
operación que se indica en dicha Glosa-

SEGUNDO: El Gobiemo Regional se obliga a transfe.ir a la Municipalidad, el monto máximo que se

- señala a continuación, para la ejecución del p¡oyecto el cual foma part€ integarite del pr€sente Convenio:

SUBT.
ITE
M ASIG.

cóDIGo
B.I.P NOMBR.EfiTEM :

cosTo
TOTAI

M$

31 03 125 3009r 320
"NORMALIZACION DDPENDENCIAS

ANI]XO EDIFICIO CONSISTORIAL
MI]NICIPALIDAD DE PORVENIR"

22.OOO

TOTAL PROITCTO $ 22.f,tfil

TERCERO: El finaaciarniento para el proyecto individualizado en cláusula precedente, se encuentran
aprobado a través de Res. Exenta (GR) N" 64 del 30/06/2009 del cobiemo Regional, acorde a la sanción
favorable del Consejo RegioDal, aprobada en la Sesión Ordinaria N" 18 celebrada con fecha 15/06/2009.
Se deja conlarcia que el proyecto en ¡eferencia, no requie¡e recomendación favorable de Mideplan, en

- atención a que su costo total es inferior a M$ 50.000, segun se establece en la Glosa 02 -26.

CUARTO: Por el presente acto el Gobiemo Regional, asigna a la Municipalidad las siguientes funciones
esp€cíficas, pa¡a la ejecución del proyecto señalado en la cláusula segunda:

a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases Administrativas Genemles, las Bases
Administrativas Especiales, y según coresponda las Espec¡ficaciones Técnicas, planos, que seni¡
utilizadas como expediente técnico para el llamado a Licitación.

F) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proy€cto, seBín su propia reglamentación,
ad€mís de la calenda¡ización y etapas correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su adjudicación, a la mejor oferta
técnico económica" según criterios definidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto aprobado
por el GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, la disminución o eliminación d€ pafidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y ma¡tener caución de las distintas etapas de la obrq a través de Boletas de Ga¡antía a nombre

de la Municipalidad.

0 Coffiola¡ fisic¿ y fina¡cie¡amente €l proyecto, a objeto que éste se ejecute de acuerdo a las
ca¡acte¡ísticas técnicas aprobadas por el GORE.

g) I¡formar en folma mersual al Gobiemo Regional ace¡ca del avance fisico y financiero del proyeoto,
donde se reflejaii¡ las modificaciones respecto al progama de caja y el cronograma de ejecución de
l¿s obras.
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h) Incorporar 6n todo €l material impreso de difusión d€l proyecto objeto del presente convenio la
imagen del Escudo del Gobiemo Regional y la siguiente fiase ,.Esó proyecto es financiado con
recursos del Gobiemo Regional de Magallanes y Antártica Chilena".

i) Realiza¡ cualquie¡ otra labor útil, pam la conecta ejecución del proyecto.

Qu{To: La tm¡sfe¡€ncia de ¡ecursos desde er Gobi€mo Regionar a ra Mmiciparidad se efectuará
conforme a Prcg.ama de Caj4 y contra pres€ntación de Est¿dos d: pago, según normas y procedimientos
siguientes:

Estados de Pago: Para su canceración, la Municipalidad deberá solicitar por escrito ros.ecúsos
necesarios' adjuntando copia de la siguiente docum€ntació¡r: fonnato de Éstado de pago, planilla
conteni€ndo el control de avánce de partidas, y copia de la facturq todo debidamente viJado_ por el
Director de ob¡as Municipales, o profesionar de ra u¡idad récnica designado como Inspecto¡ Téc;co de
la ob¡4 ademís de la copia del certiñcado de ra Dirccc¡ón der rrabajo que acredire q'b er cont atist¿ a
dado cumplimiento a las obligaciones labomles y previsionales de sus_trabajadores. uná vez cancelado bl
pago al cont¡atist4 la Municipalidad debe¡á enviar al cobiemo Regional copia de la factura 

"*";hlu td€creto de pago r€spectivo.

EI Gobiemo Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días hábiles, los Estados de pago
debidamente cursados por la unidad récnica, contados desde su recepción en la División de
Administración y Finanzas, sarvo €n caso especiales, en que la MunicipalidaidebeÉ conegir est¿dos de
pago que adolezcan de falta de información o que se encu€ntfen formulados con erores, y que se¡án
devueltos a la Municipalidad quien debeni conegirlos.

Los recursos que se traspasen a los municipios, no serán i¡corporados en sus presupuestosj sin perjuicio
de que debenán rendir cuenta de su úilizac¡ón a ra contraroria, según se es¡abrece en brosa N" 02,-nrimerar
26, de la Ley de Presupuesto 2009.

sExro: Para los efectos d€ los procesos de licitación, ra Municiparidad debená enviar copia de lás Bases
Adrninistr¿tivas Genemles, Especiaies, Especificaciones Técnicas y pra¡os, ar Servicio de Gobiemo
Regional, para su conocimiento.

sÉPTnuo: La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adj'dicada por la Municiparidad resp€ctiva,
cuando el monto de la propuesta por el proyecto completo, sin disminución de partidas, supe," 

"i 
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F¡iximo establecido €n nurneral "SEGIINDO" del presente Convenio.

ocrAvo: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras ejecutádas, üna vez recepcionadas, ar
GoRE' quién podrá transferirlas a la entidad €ncargada de su administración o de la prestación iel
servicio correspondiente, en los términos que establece el art. 70 letra f) de la Ley N. 19.175.

NOVENO: En cumplimie¡to del presente convenio, la Munieipalidad se comp¡omete a entregar
opo¡tunarnente al Gobiemo Regional toda la info¡mación adminishativa, financie.a y técnica q"ue
involucr€ al proyecto.

El Gobiemo Regional tendrá l¿ facultad de visitar las obras que se ejecuten en mán del presente
convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más amplia colabomción i equipo profosional encargado
d€ la visita. Esta sólo tendr¿ por objetivo, verifica¡ que los recu¡sos transferidos a la Municipalidi<l se
están invirtiendo de acuerdo al ava¡rce informado y las obras que s€ ejecutan corÍesponalen ai proyecto
ap¡obado originalmente por el GORE.

DÉCMO: La personería del Sr. Interdente Regional de la XI Región, de Magallanes y AnLártic¿
Chilena. consta en el Decrelo No t4 l6 de fecha t0/t2,2008 del N4¡nisrerio del lnr€rior:
La persone¡ía del Sr. Alcalde de Ia Ilustre de porveni¡, emaria del solo ministerio de la ley.

Dúcm{o PRrMf,Ro: EI presente conv€nio deberá ser sancionado por las partes mediante Resolución
Ex. y Decreto, respectivamente.
l

DUODECMO: Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares del mismo tenor y fech4 quedando dos
de ellos en poder de cada una de las partes.
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El Convenio que por el presente acto se aprueba forma pa¡te integrante de la presente resolución.

ANÓTESE Y coMUNi,QT,EsE. {I.Do.) M. MATTJRANA J., TNTENDENII REGIoNAL
MACAILANES Y ANTAXTICA CÉ LTNA: S, SÁNCHEZ P.. ASESOR JURÍDICO, SERVICIO
GOBIERNO REGTONAT,.

LO QUE TRANSCRIBO A I]D. PARA SU CONOCIMIENTO,

SAIUDA A UD.,
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SERVICIO GOBIERNO RXGIONAI

IAlal,l Iv\
{FA/{-BD
DISTRIBUCION:
- Sr. Alcalde Il. Mmicipalidad de Porvenir.
- División Adminishación y Finanzas.
- División Análisis y Control de cestión.
- Dpto. Jurldico S.G.R.
- Carpeta 'Normaliz¿ción Dependencias Anexo Edificio Consistorial Municipalidad de porvenir',
- Archivo.
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DE TRAIÍSFEREIICIA DE REGIIRSOS¡

TIOITDO RTGIONAL DE NüCIATIVA LOCAL

En Punta Arenas, a , entre el Servicio Gobierno Regional de
Magallanes y Antá,rtica Chilena, RUT. N" 72.229-AOO4, representado por
el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATURANA JAMAN, RUT
N" 5.364.467-8 anbos domiciliados en calle Plaza Muñoz Gamero
N' 1028, 2" piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adela¡te'el Gobiemo
Regional', por una parte y por la otra la Ilustre Municipalidad de Po¡venir,
RUT. N" 69.250.300-7, ¡epresentada por su Alcalde, don Fernando
Callahan Gidrtings, RUT- N" 7 -497 .486-4, ambos domiciliados en calle
Padre Mario T.avattaro N" 434, de la ciudad de Porvenir, en adela¡te "la
Municipalidad', han aco¡dado lo siguiente:

PR¡MEROT La l-ey N" 20.314, que establece el Presupuesto del Sector
Público pa¡a el a¡o 2009, en la Partida Ministerio del Interior, Gobiemos
Regiona-les, Glosa 02, Comunes para todos los Programas 02 de los
Gobiernos Regionales, en su numeral 25, autoriza a los Gobiernos
Regionales para transferb recursos a las Municipalidades {Subtítulo 33,
Item 03, Transferencias de Capital, Aportes a otras Entidades Púbücas -
Asig. 125 Municipalidades) con el objeto de ejecutar proyectos de
inversión, con la modalidad de operación que se indica en dicha Glosa.

SEGUI{DO: El Gobierno Regional se obliga a transferi¡ a la Municipa_lidad,
el monto máximo que se señala a continuación, para la ejecución det
proyecto el cual foÍna parte integrante del presente Convenio:

SUBT. ITE}I A8IG. cóDIGo
B.I.P xoxBRE/rTE :

coIlTo
T('¡AL

x$

33 o3 125 30091320
.If ORüALE,ACIOIf DEFTTÍDEIÍCIA¡I
áJIEXO EDIrIC¡O OOrÍsISf rORrAr,
TUtrICIPAL¡DAD DE ¡oIIVTT¡R' 22.OOO

TOTAL PROYECTO üI 22.OOO

TERCERO: El financiamiento pafa el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N' 6a del
30/06/2009 del C'obierno Regional, acorde a l,a sanción favorable de1
Consejo Regional, aprobada en la Sesión Ordinaria N" 18 celebrada con
fecha 15/06/0S. Se deja constancia que el proyecto en referencia, no
requiere recomendación favorable de Mideplan, en atención a que su costo
total es inferior a M$ 50.000, según se establece en la Glosa 02 - 26.
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CUARTO: Por el presente acto el Gobierno Regional,
Municipalidad las siguientes funciones especificas, para La
proyecto señalado en la cláusula segunda:

asigna a la
ejecución del

a) Formula¡, de acuerdo a su propia reglamentación, las Base
Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiales
según corresponda las Especificaciones Técnicas, planos, que
utilizadas como expediente técnico oara el llamado a Licitación.
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b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según
su propia reglamentación, además de la calendarización y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económico, según criterios
delinidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto probado por el
GORE, sin contemplar, bajo ningúa concepto, la disminución o
eliminación de pa-rtidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras-
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de Ia obra, a traves de

Boletas de Garantía a nombre de Ia Municipalidad.
f) Conbolar fisica y financieramente el proyecto, a objeto que éste se

ejecute de acuerdo a las cáracterísticas técnicas aprobadas por el
GORE.

g) Informar en forma mensual al GobieÍm Regional acerca del ava¡ce
fisico y financiero del proyecto, donde se refleja¡án las modificaciones
respecto al prografna de caja y el cronogr¿ma de ejecución de las obras.

h) Incorpora.¡ en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto
del presente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y la
siguiente frase "Este proyecto es financiado con recurso del Gobierno
Regional de Magallanes y Antártica Chilena".

i) Realizár cualquier otra labor útil, pa.ra la correcta ejecución del
proyecto.

QUIIÍTO: l,a trarisferencia de recursos desde el Gobierno Regional a la
Municipa.lidad se efectua¡á conforme a Prog.ama de Caja que presente la
Il- Municipalidad de Puerto Natales, y contra presentación de Eatado3 de
Pago, según normas y procedimientos siguientes:

Estados de Pagor Para su cáncelación, la Municipalidad deberá solicita¡
por escrito los recursos necesarios, adjuntando copia de la siguiente
documentación : formato de Estado de Pago, p¡a¡illa conteniendo el
control de avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente
visado por el Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad
Técnica designado como Inspector Técnico de la obra, además de la copia
del Certilicado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contratista
a dado cumplimiento a las obligaciones laborales y prwisionales de sus
trabajadores. Una vez cancelado el pago at contrat¡sta, la Municipalidad
deberá envia¡ al Gobiemo Regional copia de la factura ca¡celada y decreto
de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Finanzas,
salvo en caso especia.les, en que la Municipatidad deberá corregir estados
de pago que adolezca¡ de falta de infofmación o que se encuentren
formulados con errores, y que s€rán devueltos a la Municipalidad quien
deberá corregirlos.

Los recursos que s€ traspas€n a los municipios, no serán incorporados en
sus presupuestos, sin perjuicio de que debfrán rendir cuenta de su
utilización a la Contraloria, según se establece en Glosa N" 02 de la Ley de
Presupuesto 2009.

SEXfO: Pa¡a los efectos de los procesos de licitación, previamente, la
Municipalidad deberá enviar copia de las Bases Administrativas Generales,
Especiales, Especilicaciones Técnicas y planos, at Servicio de Gobi
Regional, para su conocimiento.

SÉPTIMO: La obra del P¡.wecto cÍr .oml.nlo ññ ñ.r.lrá cFr adnr.li.ó¿ró

rll
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proyecto completo, sin disminución de pariidas, supere el monto máximo
establecido en numeral "SEGUNDO" del plesente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras
ejecutadas, una vez recepcionadas, ai GORE, quién podrá transferirlas a la
entidad encargada d€ su administración o de la prestación del servicio
correspondiente, en los téminos que establece el a¡t. 70 let¡a fl de la Iry
N" 19.175.

NOVENO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipa.lidad se
compromete a entrega¡ oportunamente al C'obierno Regional toda la
información administrativa, financiera y técnica que involucre aI proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitd las obras que se ejecuten
en tazón del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más
amplia colaboración a.l equipo profesional encargado de la visita. Esta só1o
tend¡á por objetivo, verificar que los recursos transferidos a la
Municipalidad se está¡ invirtiendo de acuerdo a-l avance informado y las
obras que se ejecutan corresponden al Proyecto aprobado originá.lmente
por el GORE.

DÉCIMO: La personería del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de
Magallanes y Antártica Chilena, consta en el Decreto N' 1416 de fecha
lO-l2.2OOa del Ministerio de1 Interior.
La personeria del Sr. Alcalde de la llustre Municipalidad de Porvenir,
emana del solo ministerio de la ley.

DÉCIDIOPRIXERO: El presente Mandato deberá ser sancionado por las
pa,rtes media¡te Resolución Ex. y Decreto, rcspectivamente.

DUODÉ¡I O: Este convenio se suscribe en cuatro ejempla.res del mismo
tenor y fecha, quedando dos de ellos en poder de cada una de las pa¡tes.

A JAIIA¡I
RTGIOITAI-

PORI'E¡Í¡R ü,AGA¡,I.¿I¡ÍES Y A¡ÍTA.RTICA CHILEITA

I

r'¡{oyDcro : "Normalización Dependencias Anexo Edificio Consistorial Municipdlidad de


